
SUCESION No.1100131100202015-0092300 

CAUSANTE: NARCISO RUIZ GIRALDO Y OTRA 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el contenido del escrito que antecede, por secretaría repítase y 

actualícese en los mismos términos el oficio solicitado por el memorialista esto 

es el No.2933 de fecha veintiocho (28) de septiembre de dos mil diecisiete 

(2017) únicamente respecto al bien inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No.50S-85263 el cual debe ser remitido al correo electrónico del 

mismo para su diligenciamiento.  

En el oficio que se está ordenando actualizar infórmese que el mismo fue 

elaborado desde el día veintiocho (28) de septiembre de dos mil diecisiete 

(2017).  

 

NOTIFIQUESE  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 17 

De hoy 10 DE MARZO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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